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INSTRUCTIVO PARA REGISTRO DE OBRAS 
LITERARIAS INÉDITAS 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS 
DIRECCIÓN TÉCNICA DE REGISTRO 

 

1. Ingresar al sitio web del SENADI  

 

 

2. Seleccionar la opción de SENADI en línea. 

 
3. Crear una cuenta en MI CASILLERO VIRTUAL  

• Persona natural: con número de cédula.  

• Persona jurídica: con datos del RUC. 

 

4. Cambiar la contraseña mediante el enlace enviado al correo registrado.  

 

C R E A C I Ó N  D E L  C A S I L L E R O  V I R T U A L :  

https://registro.propiedadintelectual.gob.ec/solicitudes/form/list  
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REGISTRO DE OBRAS LITERARIAS INÉDITAS 

 

• Seleccionar la pestaña DERECHOS DE AUTOR. 

 
•   Ingresar con el usuario y contraseña. 

 

• Elegir Tipo el formulario de Obras Literarias. 

 

OBRAS LITERARIAS: 
Libros, folletos, impresos, epistolarios, artículos, novelas, cuentos, poemas, crónicas, 
críticas, ensayos, misivas, guiones para teatro, guiones cinematográficos, guiones para 
programas de televisión, conferencias, discursos, lecciones, sermones, memorias y otras 
obras de similar naturaleza, expresadas en cualquier forma.  
 
Las obras literarias pueden ser registradas cuando su estado sea inédito (Obra que 
únicamente está en conocimiento del autor y no ha sido divulgada al público). 
 
Completar las pestañas del formulario. 
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TÍTULO. - Debe coincidir exactamente con el título consignado en la obra. Si difiere, la 
solicitud será enviada a aclarar. 

 
AUTOR/ES. -  Registrar únicamente personas naturales. 

 
TITULAR/ES. -  Completar los campos solicitados, seleccionar si se trata del mismo autor 
o si es una persona diferente. El titular puede ser una persona natural o jurídica. 

 
 
DATOS DE LA OBRA. -  Seleccionar tipo, estado y clase de obra. 
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ANEXOS. - Si el titular de la obra es distinto del autor, deberá adjuntar el Contrato de Cesión 
de Derechos Patrimoniales; y si fuere persona jurídica copia de RUC y Nombramiento del 
Representante Legal. 
 
Si la obra es inédita, adjuntar la obra completa o ingresar el link de descarga de la obra, 
donde conste el título de la obra e información del autor o autores. 

 
ACTÚA A TRAVÉS DE. – Completar este campo si el titular o el solicitante es diferente al 
autor, en caso de serlo deberá presentar el nombramiento, el poder o la ratificación para 
actuar en su nombre. 

 
DATOS DEL SOLICITANTE. - Seleccionar al solicitante, aceptar la declaración de autoría o 
que cuenta con la autorización del autor, aceptar la declaración de no uso de inteligencia 
artificial y aceptar que la obra es original. 

 
DESCUENTO. - Ingresar el código del certificado emitido por la Dirección Financiera del 
SENADI, si aplica. 
 
Descuento aplicado a: MIPYMES (Micro, pequeñas o medianas empresas), Investigadores 
Independientes, Instituciones de Educación Superior, Entidades del Sector Público, 
Pequeño y Mediano Agricultor y Organizaciones  
Empresariales Campesinas de Producción Agropecuaria, Empresas de Economía Popular y 
Solidaria, Artesanos, Beneficiarios del Programa de Asistencia a Inventores -PAI y 
Emprendedores. 
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FINALIZAR. – 
 

• Seleccionar GUARDAR. 

• Revisar la información en VISTA PREVIA. 

• Generar el GENERAR COMPROBANTE DE INGRESO por USD 12.00 dólares. 

• Cancelar en ventanillas del Banco del Pacífico o con tarjeta.  

• Seleccionar INICIAR EL PROCESO:  

 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS: 

Presentar: 

• Solicitud original y copia. 

• Impresión del comprobante de ingreso. 

• Comprobante de pago original realizado en el Banco del Pacífico o impresión de la 
constancia del pago con tarjeta. 

• Ejemplar de la obra: Un ejemplar impreso, CD o USB en PDF, sin tachaduras ni 
modificaciones que alteren el contenido original. 

•  Sobre manila A4. 

Si el Titular es una persona distinta al autor, deberá presentar: 

• Contrato de Cesión de Derechos Patrimoniales o licencias de uso con firmas 
manuscritas con reconocimiento de firmas o firmas electrónicas. 

• Nombramiento del representante legal (Persona jurídica). 

• Registro Único de Contribuyente RUC (Persona jurídica). 
 
En caso de descuento: 

• Certificado emitido por la Dirección Financiera del SENADI. 
 
Las obras inéditas cuyos pagos se realicen con tarjeta o transferencia pueden registrarse de 
forma digital enviando toda la documentación y la obra digital al correo institucional 
autor@senadi.gob.ec 
 
El certificado digital será notificado en el Casillero Virtual del solicitante. 
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Particularidades: 
 

- Si la obra es creada por un menor de edad, la solicitud debe estar acompañada con 
un escrito del representante legal o tutor, indicando su representación como solicitante 
del trámite de registro de obra y adjuntando copias de cédulas del representante legal 
y del menor de edad.  

- Si se trata de una obra póstuma, se debe adjuntar el acta de defunción y la posesión 
efectiva realizada por los herederos o derechohabientes. 

- Si el titular es diferente al autor (sea persona natural o jurídica), se debe adjuntar 
documentos habilitantes tales como: contrato de cesión de derechos patrimoniales, 
copias de RUC y Representación Legal.  

- Si el contrato de cesión de derechos patrimoniales de autor está celebrado en 
exclusiva, deberá presentar el escrito de inscripción del contrato con el comprobante 
de ingreso, la tasa correspondiente y los documentos habilitantes (RUC y 
Representación Legal). 

- Si la obra es derivada, por ejemplo, una traducción, debe adjuntar la autorización del 
autor de la obra original o la aclaración de autoría. 

- Si el pago se realizó por transferencia debe adjuntar el correo electrónico de validación 
por parte de la Dirección Financiera del SENADI. 

- En caso de obras como: Guiones cinematográficos, guiones de obra audiovisual, obras 
de teatro, entre otras, debe añadir al final del título el tipo de obra como, por ejemplo: 
SOL (GUIÓN CINEMATOGRÁFICO). 
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